
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 

PROVINCIA DE EL ORO - REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 450/2015 

CONSIDERANDO: 

Que, se conoció el oficio N° 0649-VR-ACD-UTMACH, suscrito por la Ing. Amarilis Borja 
Herrera, Vicerrectora Académica de la Institución, mediante el cual se pone en 
conocimiento de este organismo, que conforme el pedido de oficio N° UTMACH-DNA-
FPPIS-2015 suscrito por el Dr. Rubén Lema, Director de Nivelación y Admisión de la 
UTMACH, la resolución de Consejo Académico Universitario N° 075-VR-ACD/2015. 

"Sugerir a usted y por su intermedio al Consejo Universitario, autorizar y aprobar la organización de la 1 
FERIA PROVINCIAL DE PROYECTOS INTEGRADORES DE SABERES "EL ORO", bajo la 
responsabilidad de Conza Herrera Jakelin, Iñiguez Rosa María, a desarrollarse el 26 de agosto de 2015 " 

Que el Estatuto de la UTMACH en su Art.24 Deberes y Atribuciones del Consejo 
Universitario en su lit. cc) estipula: "Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, 
la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable". 

En base a las consideraciones expuestas, y por unanimidad, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Acoger la resolución N°075VR-ACD/2015 de Consejo Académico 
Universitario, descrita en el primer considerando de la presente resolución. 

Artículo 2.- Autorizarla organización de I. FERIA PROVINCIAL DE PROYECTOS 
INTEGRADORES DE SABERES "EL ORO", bajo la responsabilidad de Conza 
Herrera Jakelin, Iñiguez Rosa María, a desarrollarse el 26 de agosto de 2015..." 

DISPOSICION GENERAL: 
UNICA.- Notificar con la presente resolución al Vicerrectorado Académico y las 
Unidades Académicas de Ciencias Agropecuarias, Ciencias Empresariales, Ciencias 
Químicas y de la Salud, Ciencias Sociales e Ingeniería Civil, Dirección de Nivelación. 

Dra. Leonor Illescas Zea, Esp., 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada en agosto 18 
de 2015. 

Machala, agosto 24 de 2015 

Dra. L a, Esp. 
SECRE NERAL UTMACH 
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